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CULTURA

Designan Director General de la Dirección 
General de Derechos de los Pueblos 
Indígenas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 042-2020-MC

Lima, 28 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 29565 se crea el Ministerio de Cultura 
como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 412-2019-
MC, el cargo de Director/a de Programa Sectorial IV – 
Director/a General de la Dirección General de Derechos 
de los Pueblos Indígenas del Ministerio de Cultura es 
considerado de confianza;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 055-
2019-MC, se designó al señor Gustavo Arturo Zambrano 
Chávez en el cargo de Director General de la Dirección 
General de Derechos de los Pueblos Indígenas del 
Ministerio de Cultura;

Que, el citado servidor ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptarla y designar a la persona que asumirá el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Gustavo Arturo Zambrano Chávez al cargo de 
Director de Programa Sectorial IV - Director General de la 
Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas 
del Ministerio de Cultura; dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Gerald Paúl Ronny 
Chata Béjar en el cargo de Director de Programa 
Sectorial IV - Director General de la Dirección General 
de Derechos de los Pueblos Indígenas del Ministerio 
de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SONIA GUILLÉN ONEEGLIO
Ministra de Cultura

1850324-1

Disponen ingreso libre al Museo de Sitio 
“Julio C. Tello” de Paracas el día 16 de agosto 
de 2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 043-2020-MC

Lima, 28 de enero de 2020

VISTOS, el Memorando N° 008-2020-JSME-MS “JCT” 
P-DDC-ICA/MC de la Coordinación del Museo de Sitio 
“Julio C. Tello” de Paracas; el Memorando N° 000025-
2020-DDC ICA/MC de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Ica; el Informe N° 000013-2020-DGM/
MC de la Dirección General de Museos; y el Informe 
N° 000006-2020-OGAJ-MTM/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, éste es un organismo 
del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público que constituye pliego presupuestal del Estado, 
ejerciendo competencias y funciones sobre las áreas 
programáticas de acción referidas al Patrimonio Cultural 
de la Nación, Material e Inmaterial; la creación cultural 
contemporánea y artes vivas; la gestión cultural e 
industrias culturales; y, la pluralidad étnica y cultural de 
la Nación;

Que, en atención a lo dispuesto en el literal e) del 
artículo 7 de la Ley antes citada, el Ministerio de Cultura 
tiene como función exclusiva, respecto a otros niveles de 
gobierno, propiciar la participación de la población, las 
organizaciones de la sociedad civil y las comunidades 
en la gestión de protección, conservación y promoción 
de las expresiones artísticas, las industrias culturales y 
el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial de la Nación, 
propiciando el fortalecimiento de la identidad nacional;

Que, de acuerdo con el numeral 3.13 del artículo 3 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, corresponde al Ministerio de Cultura fomentar 
y promover las artes, las expresiones y creaciones 
artísticas, las industrias culturales y el Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial de la Nación, promoviendo el acceso 
a estas manifestaciones culturales, las iniciativas privadas 
y propiciando el fortalecimiento de la identidad nacional;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 542-
2019-MC de fecha 26 de diciembre de 2019, se aprobó 
el Tarifario de los servicios brindados por el Ministerio de 
Cultura para el Ejercicio Fiscal 2020, el cual contiene, 
entre otros, los valores del boletaje y requisitos de ingreso 
a los Museos de Sitio a nivel nacional;

Que, el artículo 34 de la Ley N° 29408, Ley General 
de Turismo, establece que con el objeto de promover 
el turismo interno, las autoridades competentes 
pueden establecer en determinados periodos tarifas 
promocionales para el ingreso a las áreas naturales 
protegidas o a los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación, las cuales deben ser comunicadas 
al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo o al órgano 
regional competente para su difusión;

Que, asimismo, el numeral 32.2 del artículo 32 del 
Reglamento de la Ley N° 29408, Ley General de Turismo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2010-MINCETUR, 
dispone que el Instituto Nacional de Cultura (actualmente, 
Ministerio de Cultura) y demás entidades públicas 
encargadas de la administración de los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación vinculados a la 
actividad turística, así como las entidades encargadas 
de la administración de las áreas naturales de alcance 
nacional o regional, deben comunicar al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo las tarifas promocionales 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley citada en el 
considerando precedente, indicando sus condiciones y 
periodo de vigencia;

Que, mediante Memorando N° 000025-2020-DDC 
ICA/MC de fecha 13 de enero de 2020, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ica remitió a la Dirección 
General de Museos la solicitud formulada por la 
Coordinación del Museo de Sitio “Julio C. Tello” de 
Paracas a través del Memorando N° 008-2020-JSME-
MS “JCT” P-DDC-ICA/MC de fecha 6 de enero de 2020, 
a efectos que se disponga el ingreso libre a dicho museo 
el día 16 de agosto de 2020, al celebrarse su aniversario;

Que, a través del Informe N° 00013-2020-DGM/MC 
de fecha 14 de enero de 2020, la Dirección General de 
Museos brindó su conformidad a la solicitud presentada 
por la Coordinación del Museo de Sitio “Julio C. Tello” 
de Paracas, señalando que tal exoneración: i) Cuenta 
con la opinión favorable de la Directora de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ica; ii) Contribuye al 
acercamiento de los peruanos a la cultura; y iii) Promueve 
y difunde nuestro Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante el Informe N° 000006-2020-OGAJ-
MTM/MC de fecha 22 de enero de 2020, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica emitió opinión legal considerando 
jurídicamente viable la solicitud presentada;
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Que, en ese sentido, estando a lo opinado por la 
Dirección General de Museos y habiéndose verificado 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
artículo 34 de la Ley N° 29408, Ley General de Turismo 
y el numeral 32.2 del artículo 32 del Reglamento de la 
citada norma, se considera viable lo peticionado;

Que, bajo ese contexto y siendo atribución del 
Ministerio de Cultura disponer acciones para fomentar el 
acceso a la cultura, resulta conveniente establecer una 
tarifa promocional de S/ 0,00 (Cero y 00/100 Soles) que 
permita el ingreso libre al Museo de Sitio “Julio C. Tello” de 
Paracas el día 16 de agosto de 2020, debiéndose además 
comunicar dicha disposición al Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; la 
Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED; la Ley N° 29408, Ley General 
de Turismo; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2010-MINCETUR; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer el ingreso libre al Museo de 
Sitio “Julio C. Tello” de Paracas el día 16 de agosto de 
2020, en atención a la tarifa promocional de S/ 0,00 
(Cero y 00/100 Soles), que se instituye para fomentar el 
acceso a la cultura, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- La Dirección General de Museos en 
coordinación con el Museo de Sitio “Julio C. Tello” de 
Paracas dispondrán las acciones correspondientes 
para el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución 
Ministerial y el Informe N° 000006-2020-OGAJ-MTM/
MC al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 
MINCETUR, a la Dirección General de Museos, la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica y al Museo 
de Sitio “Julio C. Tello” de Paracas, para los fines 
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SONIA GUILLÉN ONEEGLIO
Ministra de Cultura

1850325-1

Prorrogan plazo de determinación 
de la protección provisional del Sitio 
Arqueológico “Moqui”, ubicado en el 
departamento de Tacna

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 000039-2020-DGPA/MC

San Borja, 28 de enero de 2020

Vistos, la Resolución Directoral N° 038-2019/DGPA/
VMPCIC/MC, que determinó la protección provisional 
del Sitio Arqueológico “Moqui”, los Informes N° 
000014-2020-DSFL-ARD/MC y N° 000056-2020-DSFL/
MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico 
Legal, el Informe Nº 000020-2020-DGPA-LRS/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, “Los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 

independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, se 
establece que es de interés social y de necesidad pública 
la identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el 
Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, 
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, el artículo III del Título Preliminar de 
la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
precisa que “Se presume que tienen la condición de 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
los bienes materiales o inmateriales, de la época 
prehispánica, virreinal y republicana, independientemente 
de su condición de propiedad pública o privada, que 
tengan la importancia, el valor y significado referidos en el 
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos 
en los tratados y convenciones sobre la materia de los 
que el Perú sea parte”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, 
se dispuso la modificación del Reglamento de la Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el 
Capítulo XIII, referido a la determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 
077-2018-VMPCIC-MC, emitida el 05 de junio de 2018, y 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de junio 
de 2018, se aprobó la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC “Lineamientos técnicos y criterios generales para la 
determinación de la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial Nº 001-2020-VMPCIC-MC, emitida el 
06 de enero de 2020, y publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 08 de enero de 2020, el Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales delegó a la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2020, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, de acuerdo al numeral 100.1 del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, “Determinada la protección provisional de un 
bien que presuntamente constituye Patrimonio Cultural 
de la Nación, se inicia el trámite para su declaración y 
delimitación definitiva en el plazo máximo de un (1) año 
calendario, prorrogable por otro año más, debidamente 
sustentado”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 038-2019/
DGPA/VMPCIC/MC, de fecha 31 de enero de 2019, 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 06 
de febrero de 2019, la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble resuelve determinar la protección 
provisional del Sitio Arqueológico “Moqui”, ubicado en la 
localidad de Cambaya, distrito de Ilabaya, provincia de 
Jorge Basadre, departamento de Tacna;

Que, mediante Informe N° 000056-2020-DSFL/
MC, de fecha 28 de enero de 2020, la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal remite el Informe 
N° 000014-2020-DSFL-ARD/MC, de fecha 27 de enero 
de 2020, en el que se recomienda emitir resolución 
directoral de prórroga de la determinación de la protección 
provisional del referido monumento arqueológico 
prehispánico;

Que, en el Informe N° 000014-2020-DSFL-ARD/
MC, se precisa como sustento para la prórroga de la 
determinación de la protección provisional del Sitio 
Arqueológico “Moqui”, que aún no se ha concluido la 
elaboración del expediente técnico de declaratoria y 
delimitación;
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